
ACUERDO IEEPCO-CG-13/2017, POR EL QUE SE DETERMINA LA INSTANCIA 
DE LOS OTRORA PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES: RENOVACIÓN SOCIAL Y 
SOCIALDEMÓCRATA DE OAXACA, FACULTÁNDOLOS PARA REALIZAR LAS 
GESTIONES NECESARIAS RELATIVAS A SU PARTICIPACIÓN EN LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA XADANI.  
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que se determina la instancia de 

los otrora Partidos Políticos locales: Renovación Social y Socialdemócrata de 

Oaxaca, facultándolos para realizar las gestiones necesarias relativas a su 

participación en la elección extraordinaria de concejales al ayuntamiento 

del municipio de Santa María Xadani, que se genera a partir de los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

I. El domingo cinco de junio del dos mil dieciséis, se llevó a cabo la jornada 

electoral para las elecciones de Gobernador del Estado, de Diputadas y 

Diputados al Congreso del Estado, y Concejales a los Ayuntamientos que 

se rigen por el sistema de Partidos Políticos. 

II. Con fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis mediante 

acuerdo IEEPCO-CG-118/2016, el Consejo General de este Instituto, 

emitió la declaratoria de pérdida de registro de los partidos políticos 

locales, Socialdemócrata de Oaxaca y Renovación Social, por no haber 

obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación mínima necesaria 

para conservar su registro durante el proceso electoral ordinario 2015-

2016. 

III. El siete de octubre del presente año el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca mediante sentencia dictada dentro del expediente 

RIN/EA/08/2016 y sus acumulados, declaró la nulidad de la elección en el 

Municipio de Santa María Xadani, ordenando al Consejo General de este 

Instituto, para que emitiera la convocatoria correspondiente para la 

celebración de la elección extraordinaria respectiva en dicho municipio, 

la cual ha quedado firme al ser confirmada por la  Sala Regional Xalapa 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sentencia 

dictada dentro del expediente SX-JRC-165/2016 y resulta por en última 

instancia por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación en sentencia dictada dentro del expediente SUP-REC-

856/2016. 

IV. Con fecha de ocho de marzo del presente año, el Consejo General de este 

Instituto, en sesión extraordinaria aprobó el acuerdo IEEPCO-CG-11/2017 

por el cual se emite la convocatoria para la elección extraordinaria de 

concejales al ayuntamiento del  Municipio de Santa María Xadani. 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el párrafo primero de la base I del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los partidos 

políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas 

y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. 

 

2. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en el ejercicio de sus 

funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, así mismo, establece que las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su 

funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a las bases 

que la misma Constitución establece y lo que determinen las leyes. 

 

3. Que el artículo 24, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que podrá participar en una 

elección extraordinaria el partido político que hubiere perdido su 

registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la 

elección ordinaria que fue anulada 

 

4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley general, así 

como la constitución y leyes locales. Serán profesionales en su 

desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los 

Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los 

términos que establece la Constitución, la referida ley general y las leyes 

locales correspondientes. 

 

5. Que el inciso b) del artículo 104 de Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, corresponde a los Organismos Públicos 

Locales, garantizar los derechos a las prerrogativas de los partidos 

políticos y candidatos. 

 

6. Que el Acuerdo IEEPCO-CG-118/2016, por el cual se emitió la declaratoria 

de perdida de registro de los partidos políticos locales, Socialdemócrata 

de Oaxaca y Renovación Social establece en su punto de acuerdo 

TERERO, lo siguiente:  

 

“Los partidos políticos Social Demócrata de Oaxaca (PSD) y el 

partido Renovación Social (PRS), para efectos del artículo 24, 

párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, podrá participar en la elección extraordinaria que se 

convoque, siempre y cuando hubiere participado con candidato en 

la elección ordinaria que fue anulada. Para tal efecto, así como 

para el ejercicio del derecho que le otorga el artículo 95, párrafo 5, 

de la Ley General de Partidos Políticos, deberá nombrar un órgano 

responsable, conforme con los criterios y directrices que dicte este 

Instituto.” 

 

7. Que los partidos Social Demócrata de Oaxaca y Renovación Social, en la 

elección ordinaria anulada, registraron planillas de candidatos a 

concejales al ayuntamiento del Municipio de Santa María Xadani. 

 

8. Que si bien es cierto que el artículo 96, párrafo 2 de la Ley General de 

Partidos Políticos señala que se extingue la personalidad jurídica del 
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partido, también lo es que para efectos de fiscalización, se prorroga la 

personalidad de los dirigentes hasta la conclusión del proceso de 

liquidación del patrimonio, por lo que a efecto de dotar de certeza sobre 

las instancias facultadas para las distintas etapas de las elecciones 

extraordinarias, así como del ejercicio del derecho establecido en el 

artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, este Consejo 

General considera necesario aplicar por analogía lo establecido en el 

párrafo 2 del artículo 96 de dicha Ley, esto es, a fin de prorrogar la 

personalidad jurídica de los dirigentes de los extintos partidos políticos 

únicamente para tales fines. 

 

9. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 13, párrafo 1, del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, el ente público denominado Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana, es un órgano autónomo del Estado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía 

técnica para su administración presupuestaria, y de gestión en el ejercicio 

de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones. El ejercicio de sus funciones se sujetará a 

los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 

y objetividad. 

 

10. Que el artículo 26, fracciones I, XLVII y XLVIII, del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, 

establece que son atribuciones de este Consejo General, reglamentar su 

propia organización y funcionamiento; dictar los acuerdos necesarios 

para hacer efectivas sus atribuciones, y las demás que por razón de 

competencia puedan corresponderle. 

 

11. Que la fracción III del artículo 40 del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos electorales para el Estado de Oaxaca, establece que la 

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación Ciudadana tiene 

la atribución de Inscribir y llevar en el libro respectivo el registro y 

pérdida de registro de los partidos locales. Asimismo, llevar el registro de 

los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus 
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representantes acreditados ante los órganos del Instituto, verificando 

que los procedimientos de designación se encuentren sustentados 

documentalmente, por lo que, para efectos de lo mencionado en el 

considerando anterior, serán los integrantes de los órganos estatutarios 

inscritos en el libro de registro que lleva la referida Dirección Ejecutiva a 

quienes se les prorrogue la personalidad jurídica de conformidad con las 

facultades establecidas en los Estatutos y Reglamentos registrados y 

vigentes al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséis, fecha en que 

se declaró la pérdida de registro de los Partidos Social Demócrata de 

Oaxaca y Renovación Social. 

 

Lo anterior, en el entendido de que para cada caso deberán agotarse los 

procedimientos establecidos en la normativa interna de cada uno de los 

otrora partidos políticos. 

En atención a los Antecedentes y Considerandos expresados, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, bases I, 116  

fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, 98, 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 95, párrafo 5; y 96, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Partidos 

Políticos; el Consejo General; 13, 26 y 40 del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales emite el siguiente: 

A  C  U  E  R  D  O 

PRIMERO. Exclusivamente a efecto de realizar las gestiones necesarias para 

el ejercicio del derecho que les otorga el artículo 95, párrafo 5 de la Ley 

General de Partidos Políticos, se prorrogan las atribuciones y la integración 

de los órganos estatutarios estatales de los partidos políticos 

Socialdemócrata de Oaxaca y Renovación Social, inscritos en el libro de 

registro que lleva la Dirección Ejecutiva de  Partidos Políticos y Participación 

Ciudadana de este Instituto, con las facultades establecidas en los Estatutos 

y Reglamentos registrados ante esta autoridad y vigentes al treinta y uno de 

diciembre del dos mil dieciséis, únicamente para efecto de la participación 

de dichos partidos en la elección extraordinaria de concejales al 

ayuntamiento de Santa María Xadani, distrito de Tehuantepec, Oaxaca. 
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SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a los otrora Partidos Políticos 

Socialdemócrata de Oaxaca y Renovación Social. 

 

TERCERO. Comuníquese el presente acuerdo al Instituto Nacional 

Electoral, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. El presente acuerdo surte efectos a partir de su aprobación por 

este Consejo General. 

 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 15, párrafo 

2 y 34, fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado 

el presente acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la 

página de Internet de este Instituto. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de los presentes, las y los 

integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García 

Marroquín, Consejero Electoral; Maestro Filiberto Chávez Méndez, 

Consejero Electoral; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez, Consejera 

Electoral; Maestra Elizabeth Bautista Velasco, Consejera Electoral; 

Licenciado Uriel Pérez García, Consejero Electoral, y el Maestro Gustavo 

Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria 

celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticuatro de 

marzo del dos mil diecisiete, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 


